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Huella de 
Carbono.Conceptos
básicos



•Se diferencia entre huella de 
carbono “de producto o servicio” y 
huella de carbono “de organización 
o corporativa”. La huella de 
carbono de una actividad tanto en 
proyecto como en funcionamiento 
es una huella de carbono de 
organización o corporativa.



Huella de carbono de organización o corporativa

Los cálculos se basan en:
-identificar las fuentes de 

emisión de GEI de la 
organización y las 
cantidades que se emiten 
-y expresar el resultado 
como CO2 equivalente. 



•Los gases para considerar son los seis 
grupos de gases inicialmente señalados 
por el Protocolo de Kioto: dióxido de 
carbono (CO2), metano (CH4), óxido 
nitroso (N2O), hidrofluorocarbonos
(HFC), perfluorocarbonos (PFC), 
hexafluoruro de azufre (SF6), junto con 
el Trifluoruro de nitrógeno (NF3) 
incorporado a finales de 2012.



•La huella de carbono de 
organización se expresa con esta 
ecuación:
•Huella de carbono = Dato de 
Actividad x Factor de Emisión

• La multiplicación de los datos de actividad por el factor de emisión 
permite calcular la cantidad emitida para cada tipo de GEI. Los GEI han de 
ser expresados como CO2 equivalente 



•Las emisiones de cada tipo de fuente 
son calculadas a partir de datos 
“datos de actividad ” Por ejemplo: 
litros de combustibles de origen fósil 
que se utilizan, kwh de electricidad 
suministrada que se consumen,.. . Los 
valores que permiten transformar 
estos datos de actividad en emisiones 
de gases de efecto invernadero se 
denominan “factores de emisión”.





• Cuando se trata de emisiones de diferentes gases y para 
poder sumarlos, estos deben ser expresados como CO2
equivalente (CO2 eq). La transformación a unidades 
equivalentes se hace tomando como referencia el potencial 
de calentamiento global (Global Warming Potential)

1 Dióxido de carbono (CO2)
30 Metano (CH4) de origen fósil
28 Metano (CH4) de origen 
biogénico
265 Óxido nitroso (N2O)





Desde el año 
2005, las 
emisiones han 
disminuido en un 
56%. La reducción 
es mayor en el 
sector de 
generación de 
eléctrica, 
alcanzando un 
74%. 
En lo que 
respecta a la 
industria, se sitúa 
en torno al 35%. 







•La huella de carbono exigida por la Ley 
11/2018, en materia de información no 
financiera y diversidad

•La inclusión de la huella de carbono 
entre las exigencias de la contratación 
pública



la naturaleza y magnitud de las emisiones de gases 
de efecto invernadero, y la vulnerabilidad del 
proyecto con respecto al cambio climático

6. […] su incidencia en el cambio climático, en particular una 
evaluación adecuada de la huella de carbono asociada al plan o 
programa, […];
7. Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de 
lo posible, compensar cualquier efecto negativo importante en el 
medio ambiente de la aplicación del plan o programa, incluyendo 
aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y 
permitir su adaptación al mismo

Exigida por la Ley 21/2013 de evaluación ambiental





•3. Las solicitudes correspondientes a las secciones 
del registro establecidas en el artículo 2 apartado 1 
a) y b), podrán dirigirse también a la comunidad 
autónoma donde se encuentre la sede social del 
titular en el caso del apartado a) o donde esté 
ubicado el proyecto de absorción en el caso del 
apartado b), siempre y cuando la comunidad 
autónoma haya establecido un mecanismo de 
recepción y evaluación de solicitudes.



• Elija el medio y el destinatario de la solicitud:
• Oficina Española de Cambio Climático

• A través de sede electrónica
• A través de correo electrónico: HC-OECC@miteco.es

• Dirección General con competencias en cambio climático de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en la actualidad 
Dirección General del Medio Natural). Si la sede social de la 
organización, en caso de inscripción de la huella de carbono, o si la 
ubicación del proyecto de absorción, se encuentra en la Comunidad 
Autónoma de Murcia, y quiere emplear esta vía de solicitud de 
inscripción, diríjase al Servicio de Fomento del Medio Ambiente y 
Cambio Climático de dicha comunidad.



• En el plazo de treinta días a partir de la recepción de 
la solicitud de inscripción o de actualización, la Oficina 
Española de Cambio Climático o el órgano 
competente de la comunidad autónoma resolverá y 
notificará sobre la inscripción o actualización de la 
huella de carbono y de los compromisos de reducción 
del solicitante. Dicha resolución estará basada en la 
comprobación de la veracidad de los datos y 
documentos aportados o solicitados posteriormente 
por la Oficina Española de Cambio Climático o la 
comunidad autónoma y en la completitud de la 
información facilitada para la inscripción.



Disposición final duodécima. 
Huella de carbono y planes 
de reducción de emisiones 
de gases de efecto 
invernadero de las empresas.
las empresas que, conforme a lo
dispuesto en el apartado anterior,
resulten obligados al cálculo de su
huella de carbono, deberá
elaborar y publicar un plan de
reducción de emisiones de gases
de efecto invernadero.
3. El plan de reducción de
emisiones de gases de efecto
invernadero deberá contemplar
un objetivo cuantificado de
reducción en un horizonte
temporal de cinco años, junto
con las medidas para su
consecución. Las empresas
podrán compensar de manera
voluntaria su huella de carbono.



Disposición final duodécima. Huella de carbono y planes de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero de las empresas. (21 de mayo se cumple un año)

1. El Gobierno, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, establecerá, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la
presente ley, la tipología de empresas con actividad en el territorio nacional
que deberán calcular y publicar su huella de carbono, así como los términos
iniciales a partir de los cuales dicha obligación será exigible, su periodicidad y
cualesquiera otros elementos necesarios para la configuración de la obligación.

2. Asimismo, las empresas que, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior,
resulten obligados al cálculo de su huella de carbono, deberá elaborar y publicar un
plan de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.
3. El plan de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero deberá
contemplar un objetivo cuantificado de reducción en un horizonte temporal
de cinco años, junto con las medidas para su consecución. Las empresas
podrán compensar de manera voluntaria su huella de carbono.

4. Las obligaciones derivadas de los apartados anteriores se especificarán
reglamentariamente a través de la modificación del Real Decreto 163/2014, de 14 de
marzo, por el que se crea el registro de huella de carbono, compensación y proyectos
de absorción de dióxido de carbono.





El Real Decreto 163/2014.artículo 1

•Compensación, la adquisición de una determinada 
cantidad de CO2 equivalente procedente de las 
absorciones de CO2 generadas en los proyectos 
inscritos en la sección del registro señalada en el 
artículo 3.1.b o procedente de proyectos de 
reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero realizadas por un tercero y 
reconocidas por el Ministerio.

• 3. La medición de absorciones se efectuará de acuerdo con los documentos de apoyo que serán 
publicados por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, y que contendrán 
las cuestiones de detalles metodológicos del cálculo de las absorciones de los proyectos de 
absorción de CO2. Asimismo, se elaborarán y publicarán documentos de apoyo que faciliten el 
cálculo de la huella de carbono.



• Artículo 8. Actos sujetos a inscripción de la Sección c) «Sección de 
compensación de huella de carbono».

• 1. En esta sección c) se inscribirán las compensaciones de huellas de 
carbono inscritas en la sección a) provenientes de los proyectos de 
absorción de dióxido de carbono inscritos en la sección b) o de 
proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
realizadas por un tercero reconocidas por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

• 2. La compensación no será válida a los efectos del cumplimiento de la 
obligación anual de entrega de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero establecida por el artículo 27 de la Ley 1/2005, de 9 de 
marzo, por la que se regula el régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero.
Disposición final primera. Adecuación de las herramientas y de los documentos 
de apoyo.
La Oficina Española de Cambio Climático adecuará las herramientas y los documentos de
apoyo previa consulta a la Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático,



LOS ACUERDOS VOLUNTARIOS ENTRE LAS 
EMPRESAS Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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Renovables y eficiencia energética como compensación 
de emisiones

Documento Reconocido del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios (RITE) FACTORES DE 
EMISIÓN DE CO2 y COEFICIENTES DE 
PASO A ENERGÍA PRIMARIA DE 
DIFERENTES FUENTES DE ENERGÍA 
FINAL CONSUMIDAS EN EL SECTOR DE 
EDIFICIOS EN ESPAÑA (Resolución 
conjunta de los Ministerios de 
Industria, Energía y Turismo, y 
Ministerio de Fomento. VERSIÓN 
20/07/2014 ) 



PRODUCCIÓN ENERGÍA POR M2 MURCIA

Año Producción
KWh kWh/m2

1 4824 369,25
10 4566 349,50
20 4271 326,92
30 3972 304,06
35 3823 292,63

11594,06

11594,06 kWh/35 años=331 kWh/m2



Compensación por m2 de panel solar instalado
•KW/m2 capturados en35 años de vida util
•Emisiones evitadas de CO2 en kg CO2/m2

MURCIA 11.594,06 3.837,63



Reducción y emisiones evitadas en la agricultura y 
la ganadería

Nitrógeno aportado a la 
agricultura 3-5,7kg de N/m3 
de purín

Emisiones de fabricación de 
abono nitrogenado medio: 
5.34 kg de CO2e/kg de N 
producido



Recursos contenidos en los 
residuos. Material recuperado

Emisiones evitadas

(tn CO2 eq/año)

Cartón 0
Papel 0

Plásticos mezclados -2,181

Pet -3,068

Vidrio -0,514

Metales férricos (con acero) -1,273

Metales no férricos (con 
alumnio)

-7,241

Compost 0,035



Emisiones evitadas por captura y
aprovechamiento agua de lluvia
Cada metro cúbico de agua suministrada por los
servicios municipales supone para su potabilización y
distribución unas emisiones de 0,152 kg de CO2 y un
ahorro para el usuario de entre 2 y 3 euros. Por otra
parte, cada metro cubico de agua de lluvia que por ser
aprovechada no va al alcantarillado y no pasa por la
depuradora municipal supone un ahorro para la
Administración Municipal que gestiona la depuradora
de 0,4 euros y unas emisiones evitadas de 0,243 kg de
CO2. En total, el ciclo urbano de agua (suministro y
tratamiento del agua usada) supone unas emisiones
de 0,395 kg de CO2/m3.



MUCHAS GRACIAS


